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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qtie los señorea Alcaldes 7 Secretarios ro-
eiban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
(Uatrito, d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplar en el 
s i t io de costumbre, donde p e r m c n e c e r á hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLK-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua-
d e r n a c i ó n , que debe rá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suacribe en la Impren ta de l a D i p u t a c i ó n provinc ia l , á i peaetaa 

50 c é n t i m o s al t r imestre , 8 pesetas a l semestre j 15 pesetas al a ñ o , 

pagadas al solici tar la susc r ipc ión . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se ioserta-
r á n oficialmente; asimismo cualquier anunc io con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada l ín ia de 
i n s e r c i ó n . 

PARTS OFICIAL 

(Gaceta del d ía 8 de Octubre) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Key y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en sn i m 
portante salad. 

G O B I E U N O D E P R O V I N C I A 

ORDEN PÚBLICO 

Negociado 3.° 

El día 1.* del actual ha desapare
cido de la 'villa de Sahagvün QD ca
ballo d é l a propiedad del Guardo j u 
rado; cuyas señas son las siguientes: 

Edad cerrado, alzada 6 cuartas y 
media, pelo negro, paticalzado de 
los dos pies, con una raya blanca en 
la frente; estaba recién herrado de 
las manos y casi gastadas las de los 
pies; lleva de montura un aparejo 
con estribos de hierro y una manta 
de paño uegro con las iniciales G. I . 
en paño verde. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de las autoridades depen
dientes de la mía, y cuso de ser ha
bido lo pongan en conocimiento de 
este Gobierno para par t ic ipárselo á 
su d u e ñ o . 

León 7 de Octubre de 1896. 
Bl Goborondor interino, 

«losé ÜI/ Vranccti Alvnrca lie Pcrera 

(Gaceta del dfa 27 de Septiembre) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DON ALFONSO X I I I , por la g ra 
cia de Dios y la Cous t i tuc ióo Rey de 
E s p a ñ a , y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente v i e 
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Art ículo 1." Quedan anuladas las 
tarifas especiales números 1 y 2 del 

Arancel vigente de Aduanas para el 
adeudo de los derechos correspon
dientes al material que importen las 
Compafiiasde ferrocarriles compren
didas en los ar t ículos 34 de la ley de 
Presupuestes de 1877 ¡i 78 y 19 de 
la con-espondieote al año euonómi -
co de 187fi ¡S 77, y anulados, igua l 

mente, los a r t í cu los l . ° y 2.° de la 
ley de tí de Julio de 1888. 

A r t . 2." Las importaciones de ; 
material que verifiquen las Cooipa- | 
filas do ferrocarriles con posteriori- ! 
ilud á la promulgac ión de esta ley. 
sat isfarán los derechos que estable- , 
ce el siguiente cuadro: I 

A R T I C U L O S 

210 
205 

275 

276 
75 

' Barras-carriles de hierro y acero 
[ Placas de un ión 

Traviesas de hierro y acero, t irantes para la v ía y los platos r o l -
I d a ñ a s y d e m á s piezas propias para su asiento 
] Hierro y acero en aros para ruedas de locomotoras y carruajes de 
L ferrocarriles, ejes rectos y muelles 
j Hierros y acero en ruedas de m á s de los cien ki logramos, para 
I ferrocarriles, montadas en sus ejes ó s in ellos 
Muelles de «cero de todas clases para locomotoras, t é n d e r s , co-

1 ches y vagones 
Torni l los , tuercas, escarpias y tirafondos para la v í a 

[ Cambios de vía completos de hierro y acero, y las piezas hechas 
I para las mismas 
\ Topes de hierro y acero para locomotoras, t é n d e r s , coches y 
I vagones 
I Amarras de hierro para locomotoras, t é n d e r s , coches y vagones. 
1 Piezas de hierro y acero para puentes, armaduras de estaciones y 

talleres 
I Bastidores de hierro y acero para t é n d e r s , coches y vagones . . . . 

Plataformas giratorias 
Locomotoras, t é n d e r s y piezas sueltas no expresadas para los 

miVmos. 
Coches de 1.a y m i x t o s de l . " y 2 .B. . . 
Idem de 2.a y mix tos de 2." y 3.a 
Idem de 3.a y m i x t o s de 3.a y fu rgón . 
Vagones de todas clases 
Cobre en tubos para ferrocarriles 

cada cien 
kilogramoa. 

4-50 
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0 

12 
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11 
11 

11,50 
11,10 
13 

16 
26 
22 
20 
13 
16,20 

A r t . 3." Las disposiciones que 
contienen los ar t ículos anteriores no 
serán aplicables á los ferrocarriles 
que tengan consignada taxativa
mente en su ley de concesión la 
franquicia absoluta, durante el tiem
po á que aquélla les da derecho. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más autoridades, asi civiles como 
militares y ec les iás t i cas , de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, c u m p l i r y eje
cutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en San Sebas t ián á 24 de 
Septiembre 1896—YO LA REINA 
REGENTE.—El Ministro de Hacien
da, Juan Navarro Reverter. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E I -
DON ALFONSO X I I I , por la gra

cia de Dios y la Const i tuc ión Rey de 
España , y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Art iculo 1.° Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden que, partiendo de 
Puente do Domingo Flórez. enlace 
en la de Her re r ía de Llamas con la 
que se construya desde Ponferrada á 
Puebla de Sanabria. 

A r t . 2." Para el cumplimiento de 
esta ley se t endrá presente lo que 

p recep túa el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s autoridades, asi civiles como 
militares y ecles iás t icas , de c u a l 
quier clase y dignidad, que guar 
den y hagan guardar, cumpl i r y eje
cutar la presente ley en todas sus 
paites. 

Dado en San Sebas t i án á 19 de 
Septiembre 1896. —YO LA REINA 
REGENTE—El Ministro de Fomen
to, Aureliano Linares Rivas. 

(Gaceta del d ía 1.° de Octubre) 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

BEÍiL ORDEK-C1HCDLAB 

Excmo. Sr.: En cumplimiento á 
lo preceptuado en el art. 144 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército y en el Real 
decreto de 24 de Julio ú l t imo ; 

La Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey 
(Q. D . G.), de acuerdo con el Conso
ló de Ministros, ha tenido á bien dis
poner lo siguiente: 

1. ° Se llomiui al servicio activo 
de las armas los 90.525 hombres 
sorteados en 13 del mes actual en 
las capitalidades de las zonas de re
clutamiento de la Pen ínsu l a , Balea
res y Canarias. 

2. ° Este contingente se dis t r i 
bu i rá : para cubrir las bajas de los 
Cuerpos de la Península , Baleares, 
Africa y Canarias, 45.525 hombres; 
para Cuba, 40.000; para Filipinas, 
3.000, y para Puerto Rico, 2.000. 

3. ° La des ignac ión del cupo para 
Ultramar se hará á prorrateo en ca
da zona, destinando los 40.000 de 
n ú m e r o s m á s bajos á Cuba, los 
3.000 de números subsiguientes á 
las islas Filipinas y los 2.000 de n ú 
mero inmediato superior á Puerto 
Rico, con arreglo á lo que se marca 
en el estado inserto á c o n t i n u a c i ó n . 

4. ° La concec t rac ióu y destino 
á Cuerpo de los reclutas de los c u 
pos de Ultramar y do la Penínsu la 
se efec tuarán en las techas que 
oportunamente se des igna rán por 
este Ministerio. 



5. ° Los reclutas de los cupos do 
la Pen ínsu la , islas Boleares y Cana
rias y los de Ultramar, podrán sus
ti tuirse con arreglo á la ley, y redi
mirse, durante dos meses, contados 
desde la fecha del sorteo, cuyo pla
zo termina en 13 de Noviembre, 
siendo 1.500 pesetas el importe de 
la r edenc ión . 

6. ° Para los de Ul t ramar se pro
rroga este plazo hasta ocho dias un
tes de la fecha que se s e ñ a l e para 
el embarqui!, siendo 2.000 pesetas 
la redención para los que se acojan 

NOVENA SECCIÓN 

á este beneficio después del 13 de 
Noviembre. 

7." Los Capitanes generales de 
las regiones y distritos de la Pei . in-
sula, Baleares y Canarias, interesa
rán de los Autoridades civiles la i n 
serción de esta circular en los Bole
tines oficiales de las provincias para 
que tenga la mayor publicidad. 

ü e Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde ¡i V. E. m u 
chos nüos. Madrid 30 do Septiembre . . . 
de 1896.—Azcárroga.—Seüor l _ _ 3 o £ 

— 189 
— 26 

104 
454 

ZONA DE RECLUTA MIENTO DE LEÓN, NÚM. 30 

En el sorteo supletorio verificado el 3 del actual , se han sorteado 7!s 
mozos, y en ól ha obtenido uno de ellos, como n ú m e r o m á s bajo, el 9, y por 
lo tanto, desdo és t e en adelante han ganado los sorteados el dia 13 de Sep
tiembre los puestos que corresponden á los seña lados en la relación que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresa: 

N O M B R E S 

Estado general demostrativo del número de hombres con que ha de contribuir 
cada una de hs 61 zonas para rtemplazar las bajas de las unidades org í • j — 
nicas del Ejércdo, asi de la Península como de Oltramar y laparte corres- i 
pondiente á las islas Baleares y Canarias. 

51b 
225 

1.680 

7 
S 
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10 
11 
12 
la u 
15 
le 
n 
18 
19 
•¿o ai 
22 
23 
21 
25 
2e 
27 
2S 
29 
30 
31 
32 
33 
Í-Ü 
35 
36 
37 
38 
3» 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 
48 
40 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
5U 
b'i 
58 
faU 
1)0 
01 

Logroi lo '. 
Jaon 
Orense 
M a t a r á 
Puní piona 
Badujoz. 
Oviedo 
Lugo 
A l m e r í a 
Osuna 
Burgos 
Toledo •. 
Má laga 
Soria 
Zafra 
Getafe 
C ó r d o b a 
Cas te l lón 
San S é b a s t i á n 
Murc ia 
Teruel 
Bilbao . , 
Zamora 
Gerona 
Ját iva 
Cuenca 
Ciudad Ueal 
Valencia 
Santander 
León 
tiegovia 
U o r n ñ a 
Tnrrn gona 
Granada 
Santiago 
Va l ludo l id 
Pontevedra 
Huelva 
Manresa 
Cúceres 
A v i l a .' 
Cádiz 
Gijón 
Pulencin 
A.licante 
Vi í lnf ranca del Panadds. . . 
Huesca 
l.orcu 
Albacete 

i ? es » 

Tidavera de la Reina 
L é r i d a 
Salamanca 
Guadü lu ja ra ; . . . 
Munforte 
Zaragoza 
Itonan 
Madrid (complementar ia ) . . 
Madr id i c o m p í e m e n t a r i a ) . . 
Barcelona (complementaria) 
Barcelona c o m p l e m e n t a r í a ) 
Sevilla (complementar ia) . . . 
Baleares • 
Canarias 

TOTAL. 

1.001 
1.124 
1.709 
1.444 
2.108 
l . l o 7 
1.180 
1.457 

969 
1.U06 
1.540 
1.137 
1.1Í3U 

957 
1.215 
1.338 
1.220 
1.874 
2.008 
1.2t¡0 
1.460 
1.4'JIS 
1.472 
1.785 
2.181 
1.395 
1.255 
1.782 
1.200 
1.867 
1.046 
1.107 
1.518 
1.801 
1.012 
1.177 
1.337 
1.718 
1.429 
1.390 
1.282 
1.738 
1.305 
1.163 
1.8Ó2 
1.171 
1.068 

937 
1.276 
1.211 
1.R24 
1.188 
1.094 
1 091 
1.667 
1.809 
1.135 

957 
1.148 
1.635 
1.041 
2.463 
1.542 

CUPOS DE ULTRAMAR 

FealU' 
aula 

90.525 

M 9 
ó lió 
904 
726 

1.059 
582 
594 
733 
482 
8'I8 
774 
572 
820 
481 
611 
673 
613 
913 

1.010 
633 
735 
7 » ! 
739 
898 

1.097 
701 
030 
S96 
606 
939 
526 
556 
793 
9115 
509 
592 
672 
861 
732 
699 
644 
874 
656 
584 
936 
5BS 
839 
471 
642 
609 
918 
598 
551 
851 
839 
909 
570 
481 
578 
822 
826 

1.037 
775 

Filipi-
ana 

482 
407 
795 
638 
932 
511 
521 
644 
424 
710 
681 
502 
720 
423 
537 
591 
539 
828 
887 
557 
045 

. 618 
651 
789 
964 
617 
555 
78* 
533 
825 
462 
489 
671 
796 
447 
520 
591 
759 
627 
614 
568 
768 
577 
514 
823 
518 
737 
414 
664 
535 
806 
525 
463 
747 
737 
800 
502 
423 
507 
723 
725 
912 
082 

Puerto 
Rica 

Suman 
los tros 
cupos 
do Ul

tramar 

48 
32 
53 
5! 
38 
54 
32 
40 
44 
41 
62 
67 
42 
48 
49 
.4U 
59 
72 
46 
42 
59 
40 
62 
35 
37 
50 
60 
34 
39 
44 
57 
48 
40 
42 
58 
43 
39 
62 
39 
55 
31 
42 
40 
60 
39 
36 
56 
55 
60 

1-1.244 
cupo ^ 1 . 7 4 5 

total de-*—- 231 
1» f»- - _ 1.554 
otaula ^ ¡ OOÜ 

571 
1.082 
1.005 

y do Ul
tramar 

512 
559 
895 
718 

1.049 
575 
586 
724 
47 
798 
766 
56a 
»10 
476 
604 
665 
607 
931 
998 
627 
725 
729 

. 753 
887 

1.084 
694 
625 
886 
600 
928 
620 
551 
755 
m 
503 
585 
465 
854 
707 
691 
388 
864 
649 
579 
926 
583 
829 
466 
631 
602 
906 
590 
542 
840 
829 
900 
565 
476 
570 
813 
815 

1.026 
767 

1.091 813 
1.124 — 1.022 
1.799^ 4 2 8 

1.180 — 1 . 4 0 7 
1.457 — 460 

1.540 • f ~ o i i 
1.137' 1.221 
1.630 — 1 . 2 9 4 

45.000 

957 
1.215 
1.338 
1.2211 
1.87J 
2.008 
1.260 
1.460 
1.466 
1.472 
1.785 
2.181 
1.395 
1.265 — 1 
1.782 1 
1.205 
1.867 . 

híS.-. 1-842 
1.518—: 809 
1.801 _ 620 
1.012 o9„ 
1.177. ~ f j í 
1.837 1.187 
1.718 - - 1 . 7 5 7 

Í - Ü S - 689 
1.282 ... - , 
1.738 — 1 
1.305 
1.163 : — 
1.862 
1.171 , 

.668 »—1 

1.621 
9 

- 597 
- 65 

171 
923 

' «44 
1.258 
- 269 
- 540 

305 
081 
238 
37i: 

464 
.530 
399 
971 
6815 

.496 
937 <—1.058 

' • ! ^ 1 -1 .268 
l i l i s — 692 
1.094 - •1 .275 
1 . 6 9 1 - - . 477 

1.135 — 1 . 4 1 1 
— 276 
— 919 
- 1 . 4 6 3 
- 1 . 8 1 3 
_ - 23 
— 791 

—1.426 

957 
1.148 
1.635 
1 641 
2.063 
1.542 

90.525 

Mac'rid 30 de Septiembre da 185,3.—Azcirraga. 

Gil Arnesto Lago 
Manuel Turrado F a l a g á u 
Ciindido del Valle Gonzá lez . .• 
Antonio Alonso Alonso 
Celestino González Galgo 
Carlos Vega González 
Dumiciai'O F e r n á n d e z Gago 
Adriano Iglesias Fe rnández 
J o s é González Gonzá l ez . 
Benjamín Morales 
José Calvo Suarez. 
Mariano Al i ja Rodr íguez 
Mariano López Carreira. 
Juan F e r n á n d e z Eodriguez. 
Santiago Castro García 
Manuel Perón Arnesto. . . 
Andrés Prieto Domínguez 
Federico N ú ñ e z del Castro 
Juau F e r u á u d e z López 
Eugenio Alonso Cudeuas 
Joaquín López Ochoa. 
Santiago López Vilzquez 
Antonio Verduras O r d á s . 
Demetrio S á n c h e z Huerga. 
Francisco ArnestJ 
Angel Quifiones del Otero 
Venancio Perreras García : 
Adolfo Rodr íguez Herrero. 
José Gu t i é r r ez B a r d ó n . . . . . . v 
José Pérez B e r n á r d e z . . . . . . 
Emilio F e r n á n d e z A l v a r e z . . . . . 
Ventura Prieto Alonso . . 
Lorenzo Cañedo Fernández 
Claudio RÍOS Ballesteros 
Aquilino Pérez Guazo.. 
Enrique Vidal Lo bato i 
Marcos Crespo R o d r í g u e z 
Anselmo Lama Kodr ígúez 
Eufrasio H ú e r g a Gallería 
Pedro Berlanga R o d r í g u e z . 
Juan Panizo Encina.. 
Santiago Pérez Alvarez 
Antol ino Rodr íguez Barrio 
Segundo Benavente F e r n á n d e z . . . . 
Esteban Fuertes Valencia 
T o m á s Mercadillo Abella 
Antonio Villa Arias 
Serafín Vilar García 
Antonio González Soto 
Demetrio Arnesto López 
Baldomcro Alba Corullón 
Daniel Arias Arias 
Elias del Rio Pérez 
Marcelino Robles Ordófiez 
Telesforo García García 
Aniceto López López 
J e r ó n i m o Castrillo Rivas 
Patricio Lorenzo Rey 
Apolinar Ramos Aparicio 
Santiago Pé rez Mar t ínez 
Fernando Pablo Sut i l 
Victorino González Diez 
Víctor Redondo Santa Marta 
Serafín Alvarez Sánchez 
Valeriano Alonso González 
H e r m ó g e n e s Galarrate F e r n á n d e z . . 
Angel Fe rnández F e r n á n d e z 
Tomás Alvarez Garc ía 
Juan Badero Bayón 
Vicente Alonso Arce 
Antonio García Blay 
Raimundo Lobato Ferreiro 

A Y U N T A M I E N T O S 

Villafranca 
Castrillo de Valduerua 
Villafranca 
Lucillo 
Cacabelos 
Pouferrada 
Carracedelo 
Astorga ' 
Garrafe 
Villa Wino 
Vil lagatón 
Quintanadel Marco 
Saucedo , 
Castrctierra 
Valderas 
Villafranca 
Valderrey 
León 
Cústrillo de Valduerna 
Cimanes de la Vega 
Villafranca 
Ce.cabelos 
Vegas del Condado 
Castrocontrigo 
Viliufranca 
San J usto de la Vega: 
Vegas del Condado 
Toral de los Guzmanes 
Santa Muría de la Isla 
Villafranca 
Campo , de la Lomba 
León 
Arganza _ 
Cas t rocon t r ígo 
León . ' 
Al i jada los Melones 
Idem ; . 
Vega de Valcarce 
Toral de los Guzmanes 
Vega de Espin arada 
Benuza 
Valdesamario 
Saucedo 
Molinaseca 
La Bafieza 
Fabero 
Pola de Gordón 
Oencia 
Villasabariego 
Villafranca 
Idem 
Turcia 
Santas Martas 
Villuquilambre 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cacabelos 
Santa Elena de Jamuz 
Vega de Infanzones 
Ali ja de los Melones 
La Bañeza 
Bustillo del P á r a m o 
Villasabariego 
Corrillos de los Oteros 
Cistierna 
Valdeteja . 
Rediezmo 
Boca de H u é r g a n o 
Vil lamegil 
Vil laqmlambre 
Luci l lo 
Santiago Millas 
Carrizo 

Se encarga á los Sres. Alcaldes enteren á los individuos de los suyos 
el n ú m e r o que les corresponde, puesto que la numerac ión -co r r e desde el 
9 al 1.937 que lo ob tendrá el ú l t i m o del sorteo del día 13. 

León 3 de Octubre de 1896.—El Coronel, Guillermo Merino.' 



7.° C U E R P O D E E J É R C I T O 

C A P I T A N Í A G E N E R A L 

DE C A S T I L L A L A V I E J A 

E. M . 

Pensiones.—6.' Sección.—Circular 
Excmo. Sr.: Preseiitado á las Cor

tes un proyecto de ley para hacer 
extensivos los beneficios de la de '¿2 
de Julio de 1891 (O. L . m i m . 278), 
á las familias cuyos causantes hayan 
fallecido coc anterioridad al 2? de 
Junio de dicho aSo y no disfruten 
pens ión ; 

E l Rey (Q. D. G), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha t en i -
do 'á bien disponer que sin otro ca
rác t e r que el de estudio del a s u n t ó , 
se invi te á los interesados que se 
consideren cumprendidos en el i n d i 
cado proyecto para que en el plazo 
de tres meses en la Pen ínsu l a é islas 
adyacentes, y de seis en Ult ramar , 
contados desde esta fecha, lo decla
ren de oficio á los Comandantes en 
Jefe de los Cuerpos de Ejé rc i to , Ca
pitanes generales de los distritos y 
Comandantes generales de Ceuta y 
Meli l la , s e g ú n su residencia, á fin 
de que las expresadas autoridades, 
una vez terminados dichos plazos, 
hagan un resumen de las declara
ciones hechas en el terr i torio de su 
respectivo mando y lo remitan á es
t é Ministerio para que pueda hacer
se el cá lcu lo aproximado d é l a can
tidad á que ascender ía la real ización 
del mencionado proyecto. 

De Real orden lo digo á V . E. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
disponiendo V. E. lo conveniente 
para que esta disposición se publ i 
que en los Boletines oficiales de las 
provincias para que llegue á noticia 
de los interesados. 

Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . 
Madrid 25 de Septiembre de 1896.— 
A z c á r r a g a . — E s copia.—El General 
Jefe de E. M . , P. A . , el Coronel 2." 
Jefe, Jenaro N . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PBOVINC1A DE LEÓN 

Por la Presidencia del Consejo do 
Ministros se dice á este Ministerio 
con fecha 15 del actual lo que sigue: 

tExcmo. Sr.: Vista la Real orden 
dictada por el Ministerio dé la Gue
rra en 19 de Junio del año corriente, 
en la que se propone que se publique 
una disposición para que los licen
ciados del Ejérci to que d e s e m p e ñ e n 
destinos civiles en v i r t ud de pro
puesta de la Junta calificadora y as
piren á otros de los anunciados & 
concurso en la relación que men-
sualmente se publica en la Gaceta, 
queden exentos de presentar nuevos 
documentos con el fin de evitarles 
los gastos que su presen tac ión o r i 
g ina; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Kegeute del Reino, 
se ha servido disponer que se orde
ne por V. E . á los diferentes Centros 
dependientes del Ministerio de su 

digno cargo que cuando un l icen
ciado del Ejérci to que haya obteni
do empleo á propuesta do la Junta 
calificadora de aspirantes á destinos 
civiles solicite otro nuevo, se haga 
constar en la instancia que presen
te, por medio de nota autorizada por 
el Jefe de la cieccióu á cuyas orde
nes sirva, que el solicitante presta 
sus servicios en la Secc ión de su car
go. De Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. > 

De la de S. M . , comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda,lo traslado 
á V. S. para iguales fines. Dios 
guarde á V. S. muchos a ñ u s . Madrid 
25 de Septiembre de 1896.—El Sub
secretario, Mochales. 

Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia de León. 

D. Juan Santos Romero, Recau
dador de contribuciones de la terce
ra Zona del partido de La Buñeza , 
en v i r tud de las facultades que le 
concede el art . 12 de la Ins t rucc ión 
de Recaudadores de 12 de Mayo de 
¡888 , ha nombrado auxiliares suyos 
á D. Miguel Bécares Barr igón y a 
D. Lope Escudero Rodr íguez , dejan
do cesante á D. Melchor Afaba; de
biendo considerarse los actos de los 
nombrados c o m í ejercidos personal
mente por el Recaudador de que de
penden. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis

puesto en el ar t . 11 de la referida 
Ins t rucc ión para conocimiento de 
los contribuyentes y de las autor i 
dades municipales y judiciales com
prendidas en la Zona de dicho par
t ido. 

León 6 de Octubre de 1896.—P.S., 
Luis Herrero. 

A Y D N T A M I K N i U S 

Alcaldia constitucional de 
Bembibre 

Se hallan terminadas las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes á los ejercicios de 
1893-94 y 1894-95, y expuestas al 
público en la Secre ta r í a del mismo 
por espacio de quince días , i 8u de 
oír toda rec lamación jus ta que se 
presente; pasados los cuales no se
rán atendidas las que se intenten. 

Bembibre 25 de Septiembre de 
1896.—ElAlcalde, José AntouioFer-
nández . 

Alcaldia constitucional de 
Valdefuentes del P á r a m o . 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por té rmino do ocho 
dias, á contar desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
el repartimiento adicional para sa
tisfacer el c u p o señalado á este 
A y u n u m i e n t o en concepto de re
cargo sobre la sal en el actual ejer
cicio de 1896 á 1897; durante dicho 
plazo p u e d e n los coutribuyentes 
examinarlo y producir las reclama-

— 180 — 
( A r t . U4.) 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 

Slodcln 

T A R I F A 5.* O 
Registro general de todos los individuos que han satisfecho en esta provincia y 

resuita de las relaciones justificadas y comprobadas que ha presentado la Te 

APELLIDO 

y nombre del contribuyente 

Los asientos se h a r á n por 
orden alfabét ico de poblacio
nes, s e g ú n las relaciones de 
la R e c a u d a c i ó n . 

Su vecináatl 6 residencia 
INDUSTRIA 

por que ae ha expedido la patente 

TOTAL en el mes de 

R E S U M E N 

Impor t a el mes de. 
Idem el de 
Idem el de 

RESUMEN 

Impor ta el p r imer t r imes t re . 
Idem el segundo i d 
Idem el tercero i d 
Idem el cuarto i d ' 

TOTAL 

DILIGENCIAS. LOS precedentes asientos se hal lan conformes con las relaciones pre 
dores 7 con las matrices de los cuadernos talonarios entregados por la A d m i n i s t r a c i ó n , 
asciende en to ta l idad esta clase de cobranza. 

á . . . de de 189 . . . 

E L A.DUINI8TRA.OQR DS HACIENDA., 

PUEBLO D E . Folio. 

PROVINCIA DK . CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 

A ñ o e c o n ó m i c o de 1 8 9 . . . & 1 8 9 . . . 

SEÑAS PERSONALES (a) 

Edad 
Estatura . 
Color 
Pelo 
Ojos 
Nariz 
B a r b a . . . . 
Cara 

Por cuota 
Por recargo del 16 por 100 

TOTAL 

PorelGpor 100 de cobranza 

TOTAL GENERAL. 

E l Administrador de delaprovmcia, 

Certifica que D 

vecino de , eu) as s e ñ a s generales 
se consignan al margen, ha satisfecho en la 

(b) de esta provincia , la cant idad 
de , como impor te de la cuota 
por patente que necesita para ejercer la i n 
dustria de durante el a ñ o 

económico expresado. 
Y para que conste, expido la presente en 

á . . ; . . . de de 1 8 9 . . . 

(c) E L ADMINISTRADOU DE HACIENDA, 

(a) Estas s e ñ a s se e x p r e s a r á n siempre. 
(b) L a r ecaudac ión de Contribuciones ó Alca ld ía de A.yunta-jaiento. 
(c) Cuando se autoricen por los Alcaldes se p o n d r á como antefirma la palabra por 7 

debajo: E l Alcalde. 

ADVERTENCIA. E l sello oficial de la A d m i n i s t r a c i ó n se e s t a m p a r á abrazando la m a -
t r i x y el t a l ó n de cada recibo. 



ciones que crean justas; pues trous-
currido que sea no serán atendidas 
las que se presenten. 

Valdefuentes del Pá ramo á 25 de 
Septiembre de 1896.—El Alcalde, 
David del Biego. 

Alcaldía constitucional di 
Noceda 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria de Ayun ta 
miento el reparto sobre la sal, co
rrespondiente á 0'25 pesetas de re
cargo por cada habitante de hecho, 
para el corriente ejercicio de 1896 á 
1897, por t é rmino de ocho d ías ; don
de los contribuyentes pueden exa
minarlo y presentar las reclamacio
nes que crean convenirles: pues pa
sado que sea dicho plazo no s e r á n 
atendidas. 

Noceda y Septiembre 25 de 1896. 
— E l Alcalde, Felipe Molinero.—Pur 
su mandado: El Secretario, T o m á s 
Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del Páramo 

Hallándose terminado el reparti
miento adicional de este Ayun ta 
miento que corresponde al mismo 
para cubrir el cupo de la sal que 
por aumento de 2b cén t imos ha de 
satisfacer de hecho por cada ha
bitante, seg-ún Keal orden de 7 del 
actual, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho días , d contar 
desde la inserción del mismo en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
ra que durante dicho plazo los con
tribuyentes que se crean agravia
dos con las cuotas de dicho repart i-
mieuto presenten la rec lamación 
de agravios; pasado que sea dicho 
plazo serán improcedentes. 

Bustillo del Pá ramo 26 de Sep
tiembre de 189K.—El Alcalde, Pas-
casio Franco.—Isidoro Juan Migué -
lez. Secretario. 

JUZGADOS 

Cédula de emplauimienlo 

El Sr. Juez de primera instancia 
de esta v i l la y su partido, D. Pedro 
llora Mata, en la demanda de j u i c i o 
declarativo de mayor c u a n t í a pro
movida por D. Atanasio Cuervo y 
Riva y D.1 Engracia Goozález A lva -
rez Cienfuegos, vecinos respectiva
mente de Aviles y León, por s i , y el 
primero a d e m á s en la representa
ción que ostenta de otros, represen
tados por el Procurador D. Eduardo 
Alvarez Carc ía , contra D. Casimiro, 
D." Teresa y D." Josefa Rodr íguez 
Prieto, D. Pedro, D. Vicente, Doña 
María Angela , D.* Manuela y Dun 
Segundo Alvarez Rodr íguez y Don 
Salustiauo Barriada, como esposo 
de D.* Encarnac ión Alvarez Rodr í 
guez, vecinos de Torrebarrio, excep
to el D. Vicente y D. Segundo, que 
no consta su domicilio y de ignora
do paradero, sobre rec lamación de 
ocho mi l trescientas cincuenta y 
cinco pése tes setenta y cinco c é n t i 

mos, sesenta y lina fanegas do g r a 
no, al precio de diez pesetas doce 
cén t imos una, rédi tos y costas, co
mo herederos de D. Gregorio Rodrí 
guez de la Vega, acordó en prov i 
dencia de esta fecha conferir trasla
do con emplazamiento á los deman
dados D. Vicente y D. Segundo A l 
varez Rodr íguez , para que dentro 
de nueve días improrrogables com
parezcan ea los autos, personándose 
en forma, e n t r e g á n d o l e s las copias 
presentadas, á cuyo fin les emplazo 
á medio de la presente cédu la , con 
la p revenc ión , de que si no compa
reciesen, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Mur ías de Paredes veintiocho de 
Agosto de 18116.—El Escribano, A n 
gel D. Mart ín. 

Juzgado municipal de 
Castrillo de la Valduerna 

Habiéndose omitido involuntar ia
mente consignar en los edictos pu
blicados por este Juzgado en el BO
LETÍN OFICIAL n ú m . S i , fecha 16 del 
corriente, el dia y hora en que ha
brán de tener lugar los dos remates ó 
subastas de las fincas que en a q u é 
llos se indican, para pago de pese
tas á D . ' Maria Alouso Alvarez y 
D. José Mart ínez Pé rez , se hace 
constar que dichas subastas t endrán 
lugar en los estrados de este Juzga
do el dia 16 de Octubre p róx imo ve
nidero, y hora de las dos de su tarde. 

Lo que se anuncia por medio del 

BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

Castrillo de la Valduerna á 26 de 
Septiembre de 1896.—El Juez m u 
nicipal, J e r ó n i m o López. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

l'aston de Yalderrodczno 

Se arriendan los de dicho monte, 
sito en L u g l a (León), en pública su
basta, que t end rá lugar el día 11 de 
Octubre p róx imo, á las doce de la 
m a ñ a n a : en León, casa de l ) . E p i g -
menio Bnstamaote, Serranos 14, y 
en Madrid, Hotel del Excmo. S e ñ o r 
Conde de P e ñ a r a n d a , calle de Reco
letos, n ú m . 2 1 , bajo el pliego de con
diciones que puede verse en ambos 
puntos. 

Se necesita un Representante para 
vender en comisión bolsas de papel. 
Dirigirse A D. A g u s t í n Amuriza , Fá 
brica de bolsas (Bilbao). 

Eo la madrugada del 4 del corr ien
te desaparec ió de Nava de los Ote 
ros, Ayuntamiento de Corr i l los , una 
yegua de edad cerrada, 6 cuartas y 
media de alzada, pelo cano, con p in 
tas negras y menudas, con una mar
ca á fuego en la cadera derecha fi
gurando aspa. Quien la hubiere re
cogido dará razón á su d u e ñ o J e r ó 
nimo Uonzález , en dicho Nava. 

Imp. do la Diputación proTÍncial 

(Art. 143.) Modelo núm. H. 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIO NES DE LA PROVINCIA D E . 

AÑO DE 1 8 9 . . . 

Z O I V A D E 

TARIFA 5." O DE PATENTES MES DE . 

Melación nominal de los contrituyfnles por dictia tarifa, i quienes la Jiecaudación ha entregado recibos talonarios durante el expresado mes. 

Número 
del 

documento. 

NOMBRE Y APELLIDO 
del industrial, 

y su vecindad y residencia. 

INDUSTRIA 
por la que se le lia expedido 

patente 

N limero 

del cuaderno. 

FOLIO 
del 

recibo talonario 

IMPORTE 
de la cuota con el 

recargo 
del 16 por 100. 

Pesetas Cts. 

IMPORTE 
del aumento del 

0 por 100 

P é s e l a C u . 

TOTAL 

Pesetas O s . 


